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Contestación proceso 2022-006 y anexos de la reconvecion

luisa fernanda pineda silva <luisafepi@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 15:58
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Pijao <jprmpalpijao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Doctor 
TIMOLEÓN VELASCO RUIZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Pijao 
             

Asunto:                  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
Referencia:           RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA  
                               POR MUTUO DISENSO. 
Radicado:             2022-006.  
Demandante:       ANAIS SALAZAR ROSERO. 
Demandando:      MARIA DE JESUS PEREZ GIL. 
                                

 
La suscrita LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, mayor de edad vecina y residente en
Armenia, Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.094.916.944,
abogada en ejercicio, acreditado con Tarjeta Profesional No. 252.857 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de la señora MARIA
DE JESUS PEREZ GIL identificada con cedula de ciudadanía Nro. 24.987.831
demandada dentro del PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA
POR MUTUO DISENSO bajo el radicado 2022-006 que cursa en el Juzgado promiscuo
municipal de la ciudad de Pijao, Quindío, y la parte demandante la señora  ANAIS
SALAZAR ROSERO, por medio del presente escrito presento la CONTESTACION DE LA
DEMANDA en término del artículo 369 del C.G.P. 

Del Señor Juez, 
 

LUISA FERNANDA PINEDA SILVA 
C.C. No. 1.094.916.944 de Armenia. 

T.P. No. 252.857 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Doctor 
TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Pijao 
             

Asunto:                  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
Referencia:           RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA  
                               POR MUTUO DISENSO. 
Radicado:             2022-006.  
Demandante:       ANAIS SALAZAR ROSERO. 
Demandando:      MARIA DE JESUS PEREZ GIL. 
                                

 
La suscrita LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, mayor de edad vecina y 
residente en Armenia, Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nro. 1.094.916.944, abogada en ejercicio, acreditado con Tarjeta Profesional 
No. 252.857 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderada especial de la señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 24.987.831 demandada dentro del PROCESO DE 
RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA POR MUTUO DISENSO bajo el 
radicado 2022-006 que cursa en el Juzgado promiscuo municipal de la 
ciudad de Pijao, Quindío, y la parte demandante la señora  ANAIS SALAZAR 
ROSERO, por medio del presente escrito presento la CONTESTACION DE LA 
DEMANDA en término del artículo 369 del C.G.P, en los siguientes términos:  
 

PARTES 
 
PARTE DEMANDADA: La señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 24.987.831, correo electrónico: 
mariadejesusperezgil2@gmail.com.  
 
PARTE DEMANDANTE: La señora ANAIS SALAZAR ROSERO identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 31.141.274, correo electrónico: 
hectorsalazar5261977@gmail.com y teléfono: 3117075145. 
 
EL APODERADO PARTE DEMANDANTE: El suscrito apoderado de la parte 
demandante, recibirá notificaciones en la Calle 20 A #14-54, oficina 105 de 
Armenia. Mail: abogadoguzmanmorales@hotmail.com y celular. 315 268 88 
53. 
 
APODERADA PARTE DEMANDADA: LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, mayor de 
edad vecina y residente en Armenia, Quindío, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nro. 1.094.916.944 de Armenia, Quindío, abogada en ejercicio, 
acreditada con Tarjeta Profesional Nro. 252.857 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien actúa en el presente tramite como apoderada de la parte 
demandada, con domicilio en la carrera 16 #19-21 edificio lotería del 
Quindío oficina 606 de la ciudad de Armenia, Quindío.  Celular 3173765201. 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que en el SIRNA el Correo 
electrónico registrado es luisafepi@hotmail.com. (Anexo certificado). 
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HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: No es cierto, la fecha de acuerdo con los sellos 
notariales, la suscripción del contrato de promesa de venta de notaria única 
de Pijao, Quindío es el 11 de agosto del 2010.   
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, me atengo a lo aprobado. 
 
AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, con base en la promesa de 
compraventa inicial y al otro si suscrito por las partes, se modificaron: 
 

 CLAUSULA TERCERA en cuanto a la forma de pago del precio de la 
venta convenida 

 CLAUSULA CUARTA en cuanto a la fecha de suscripción de la escritura 
y lugar, el día 13 de octubre 2011 a las 2.30 pm en la notaria primera 
del círculo de Armenia, Quindío. 

 CLAUSULA QUINTA, en cuanto a la cláusula penal, pasando de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS (5.000.000) M/CTE, a TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
(3.666.666) M/CTE.  

  
AL HECHO CUARTO: Parcialmente cierto, pues en el marco del proceso 2021-
009 de resolución de contrato de promesa de compraventa y el proceso 
2021-00016 demanda reivindicatoria la señora ANAIS SALAZAR DE ROSERO 
ambos tramites adelantados ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, 
la señora ANAIS SALAZAR DE ROSERO se opuso a recibir el dinero, incluso 
habiéndole ofrecido la indexación de dichas sumas, hechos que pueden ser 
verificados por el honorable despacho.  
 
DEL HECHO QUINTO: No es cierto, pues como lo menciona mi poderdante, 
se concurrió a la hora indicada por las partes al momento de realizar el OTRO 
SI, del contrato de promesa de compraventa y de acuerdo con la 
CLAUSULA TERCERA, la parte vendedora al momento de suscribir contrato 
de promesa de compraventa, tiene una obligación de hacer, con respecto 
al inmueble, teniendo en cuenta las sumas entregadas por la promitente 
compradora, la promitente vendedora debe realizar la cancelación de la 
hipoteca en favor de la entidad CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y 
MINERO anotación constituida mediante Escritura Publica No. 14 del 18 de 
mayo de 1985 en la notaría Única de Pijao debidamente inscrita y que se 
encuentra en la anotación Nro. 08 de la matricula inmobiliaria No. 282-10138 
aún vigente en el certificado de tradición.  
 
De manera adicional, se reitera que en el marco de los procesos 2021-009 
de resolución de contrato de promesa de compraventa y el proceso 2021-
00016 demanda reivindicatoria la señora ANAIS SALAZAR DE ROSERO ambos 
tramites adelantados ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, la 
señora ANAIS SALAZAR DE ROSERO se opuso a recibir el dinero, incluso 
habiéndole ofrecido la indexación de dichas sumas, hechos que pueden ser 
verificados por el honorable despacho. 
 
En consecuencia, se atiene a lo probado en el proceso. 
 



  
 
 

 
 Legistasyconsultores@gmail.com 

 Carrera 16 No. 19-21 Edificio Lotería del Quindío Piso 6 Oficina 606 
Celular 3173765201 Teléfono (6) 7358382 

 

DEL HECHO SEXTO: No es cierto, el escenario no ha sido conciliatorio por el 
contrario ha presentado procesos que no solo desgastan a mi cliente si no 
al aparato judicial  
 
Así es, como en su primero intento realizo un proceso verbal de nulidad 
absoluta de contrato dentro del presente despacho con radicación Nro. 
2019-019 obteniendo sentencia desfavorable para mi representada, por 
considerar que el contrato cumplía con los requisitos de su existencia. 
 
La aquí demandante presentó una DEMANDA DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CON INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS bajo el radicado Nro. 2021-009 en este mismo despacho, con 
sentencia desfavorable para la aquí demandante. 
 
Adicionalmente, la demandante presentó una DEMANDA DECLARATIVA 
REIVINDICATORIA bajo el radicado Nro. 2021-00016 en este mismo 
despacho, con sentencia desfavorable para la aquí demandante. 
 
Y en los dos últimos escenarios procesales se ha procurado llegar a un 
acuerdo para el pago de dichas sumas siendo la señora ANAIS SALAZAR 
ROSERO quien se niega a recibir dichas sumas, por tanto, se atiene la parte 
a lo que se pruebe en el proceso con respecto a lo aquí manifestado. 
 
DEL HECHO SEPTIMO: No es cierto, de acuerdo con lo manifestado por mi 
cliente la señora ANAIS SALAZAR ROSERO el día 13 de octubre del 2011 a las 
2.30 pm no se presentó en la notaria primera del circulo notarial de Armenia, 
a quien estuvo esperando y nunca llegó, ni tampoco llego alguien con las 
facultades para adelantar el trámite. 
 
Resulta relevante destacar, que, si es una obligación de las partes cumplir 
con lo consensuado en este caso en la promesa de compraventa, pues es 
una obligación de la aquí demandante de hacer el saneamiento del 
inmueble de los gravámenes, en este caso existe una hipoteca en favor de 
la entidad CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO anotación 
constituida mediante Escritura Publica No. 14 del 18 de mayo de 1985 en la 
notaría Única de Pijao debidamente inscrita y que se encuentra en la 
anotación Nro. 08 de la matricula inmobiliaria No. 282-10138, anotación que 
no ha sido cancelada en el certificado de tradición, observando que con 
la presentación de esta demanda tampoco se ha aportado evidencia de 
dicha gestión de saneamiento. 
 
DEL HECHO OCTAVO:  No es cierto, pues las modificaciones del predio han 
sido sobre el cambio de la tubería, cambio de techo, modificación de los 
baños pintura, cocina y cambio de medidores de energía.  
 
DEL HECHO NOVENO: Es cierto, conforme al documento aportado al libelo 
de la demanda.  
 
DEL HECHO DECIMO: No es un hecho es una afirmación, basada en la 
interpretación realizada por el profesional apoderado de la parte 
demandada.  
 
Se destaca no obstante que la sentencia SC2221-2020 Radicado No. 76001-
31-03-011-2016-00192-01 del Honorable Magistrado ponente Luis Alonso Rico 
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Puerta, de la Honorable Corte Suprema de Justicia, quien delimita los 
requisitos esenciales para y sustanciales para la existencia de la resolución 
de contrato en tres (03). 
 

1. Existencia de contrato bilateral  
2. Cumplimiento del demandante de sus obligaciones contractuales 
3. Incumplimiento del demandado de sus obligaciones contractuales. 

 
PRETENSIONES 

 
En cuanto se refiere a las pretensiones de la demanda, ME OPONGO A 
TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES, en nombre de mi representada 
MARIA DE JESUS PEREZ GIL. En ese orden de ideas, propongo las siguientes 
excepciones: 
 

 
PRIMERA: PRIMERA EXCEPCIÓN: IMPOSIBILIDAD DE TRAMITARSE LA 
RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA POR MUTUO DISENSO. 
 
 Según lo establecido por la honorable Corte Constitucional, órgano de 
cierre que ha venido delimitando la reglas para la aplicación de la figura 
antes descrita y que para el negocio jurídico resulta relevante determinar. 
 
Es así como a la luz de Honorable entidad los contratos de promesa 
presentan según sentencia SC2221-2020 Radicado No. 76001-31-03-011-
2016-00192-01 del Honorable Magistrado ponente Luis Alonso Rico Puerta, 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia enuncia: 
 
“ el contrato de promesa tiene una finalidad económica peculiar, cual es la 
de asegurar la celebración de otro contrato posterior, cuando los 
interesados no quieren o no pueden realizarlo en el presente. No es un fin en 
si mismo si no un medio o un instrumento que conduce a efectuar otro 
negocio distinto” 
 
 De esto se desprende que las partes suscribieron un contrato de promesa 
de compraventa con todos lo elementos propios que le permiten al juzgador 
determinar que cumple con los requisitos, además de pronunciamiento del 
honorable despacho mediante sentencia preferida en proceso verbal de 
nulidad absoluta de contrato dentro del presente despacho con radicación 
Nro. 2019-019 elemento primario para la presentación de la figura jurídica. 
 
Según la misma jurisprudencia nos indica que las promesas de compraventa 
pueden tener otro tipo de obligaciones o acuerdos que pueden ser incluidos 
en el contrato mencionando: 
 

(…) por esa vía, se llega a dar alcance a obligaciones diferentes, 
las cuales, desde luego, generan efecto vinculante y deben 
cumplirse de un todo conforme a lo estipulado. El problema, sin 
embargo, vuelve a plantear la autonomía de ambos tipos 
negociales según mayor o menor amplitud del contenido 
accidental, pues, en el esquema de contrato preliminar, las partes 
están obligadas a estipular el definitivo cuyas prestaciones están 
subordinadas a su celebración y son inherentes a su naturaleza, 
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estructura y función, por lo cual el cumplimiento anticipado de las 
prestaciones del control posterior”.(…) 

 
Para el caso en concreto existe dos obligaciones además del otorgamiento 
de la escritura publica  
 

1. La cancelación de una hipoteca en favor de la entidad CAJA DE 
CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO anotación constituida 
mediante Escritura Publica No. 14 del 18 de mayo de 1985 en la notaría 
Única de Pijao debidamente inscrita y que se encuentra en la 
anotación Nro. 08 de la matricula inmobiliaria No. 282-10138, 
obligación propia de la parte demandante y desde el momento de 
la celebración de negocio jurídico hasta la fecha de radicación de la 
presente contestación no existe prueba sumarial de haber iniciado el 
tramite correspondiente para tal fin. 
 

2. El pago total del precio fijado en la promesa de compraventa, según 
lo manifestado por la misma en varias oportunidades ha contactado 
a la señora Anais Salazar con la finalidad de cancelar la obligación. 
 

Siendo la ultima oportunidad para tal fin en escenario judicial pues en el 
marco de los procesos 2021-009 de resolución de contrato de promesa de 
compraventa y el proceso 2021-00016 demanda reivindicatoria la señora 
ANAIS SALAZAR DE ROSERO ambos tramites adelantados ante el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Pijao, la señora ANAIS SALAZAR DE ROSERO se opuso 
a recibir el dinero, incluso habiéndole ofrecido la indexación de dichas 
sumas, hechos que pueden ser verificados por el honorable despacho. 

 
 Con ello se desdibuja el segundo elemento el demandante en realidad no 
ha cumplido con sus obligaciones contractuales y por el contrario la aquí 
demandada establece con claridad incluso en el marco de la participación 
judicial el deseo de terminar el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, con ello queda demostrado que el tercer elemento dado por 
la jurisprudencia para este caso tampoco se presenta, pues se trata del 
incumplimiento del demandado de sus obligaciones contractuales. 
 
Así las cosas, la imposibilidad de darle aplicación a dicha figura jurídica a la 
luz de la norma se imposibilita, siendo necesario el cumplimiento de los 
elementos que la jurisprudencia hoy nos establece como relevantes para el 
cumplimiento de las obligaciones. 
 
 
SEGUNDA: EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
 
El artículo 2535 del Código Civil establece que: 
 
“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 
solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 
dichas acciones …” 
 
A su turno, el artículo 2538 del mismo código, establece que: 
 
“Toda ACCIÓN POR LA CUAL SE RECLAMA UN DERECHO SE EXTINGUE POR LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL MISMO DERECHO” 
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Resulta, Señor Juez, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2536 
del Código Civil, la acción ordinaria prescribe en diez (10) años y el 
cumplimiento de la promesa se determinó para el 13 de octubre del 2011. 
De esa fecha a la presentación de la presente demanda han pasado más 
de diez (109 años. En consecuencia, la presenta acción resolutoria se 
encuentra prescrita. 
  
En esta misma contestación, se propondrá la prescripción extraordinaria 
adquisitiva del dominio, lo que se traduce jurídicamente en que debe 
declararse, al mismo tiempo, la prescripción extintiva de la acción 
resolutoria propuesta, en virtud de que han pasado más de diez (10) años, 
en los que la posesión del bien objeto de proceso, ha estado en manos de 
mi mandante, sin que la propietaria hubiere ejercido la acción resolutoria 
respectiva. 
 
Por ello se debe declarar probada la excepción de prescripción extintiva 
propuesta y ordenarse el archivo de la acción resolutoria. 
 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DEL 
DOMINIO 
 
El artículo 2532 del Código Civil establece que el lapso de tiempo necesario 
para adquirir el dominio de inmuebles a través de la figura de la prescripción 
adquisitiva extraordinaria es de diez (10) años. 
 
Consecuente con dicha disposición se propone la excepción de 
prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio en virtud a que la 
demandada ostenta la posesión real y material del bien objeto de proceso 
desde el 2 de agosto de 2010, esto es, hace más de diez (10) años, lo que le 
da el tiempo necesario para adquirir el inmueble por prescripción 
extraordinaria que solamente requiere de diez (10) años en casos normales 
y cinco (5) años cuando se trata de vivienda de interés social, según el 
artículo 51 de la Ley 9 de 1989. 
 
Los actos que ha ejecutado la poseedora del bien consisten en mejoras del 
inmueble, cambio de techo, de tubería, de baño y cocina, cuidado del 
bien, defensa física y jurídica del mismo, prevención de inundaciones y 
permanencia en el inmueble y, en fin, todos aquellos actos a que da 
derecho el dominio. 
 
Esa posesión ha sido quieta, pacífica e ininterrumpida, ante todos y contra 
todos, y los vecinos del sector han sido siempre conocedores del dominio y 
el señorío ejercido por la señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL. 
 
La señora PEREZ GIL ocupa el inmueble desde el 2 de agosto de 2010, en 
razón y en virtud de la entrega del bien que hizo la demandante, como 
consecuencia de la celebración de contrato de promesa de compraventa 
de la misma fecha. 
 
En este expediente se acreditará la posesión ejercida por la señora PEREZ 
GIL desde el 2 de agosto de 2010 hasta la fecha, y por ello la excepción de 
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prescripción adquisitiva debe prosperar, lo que implica el fracaso de la 
acción procesal y el archivo del presente asunto. 
 
Por último, mi mandante ha defendido el bien ante terceros y es así como 
en proceso ejecutivo que se tramitó contra la demandante, defendió la 
posesión del bien y recibió decisión favorable donde fue declarada 
poseedora del bien e impidiendo el secuestro. 
 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 
PRIMERA: Declarar probada la excepción de merito 
 
SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 
 
TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 
demandado y que se libren los oficios correspondientes. 
 

PRUEBAS 
 
De manera respetuosa solicito al señor juez que se decreten las siguientes:  

 
TESTIMONIALES 

 
Conforme al numeral 11 del artículo 78 y 212 del CGP.  
 
CITESE Y HAGASE, Comparecer a las siguientes personas: 
 

1. La señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 24.987.831, con domicilio en la urbanización 
LAUREANO GOMEZ manzana A casa 123 del municipio de Pijao, 
Quindío, y para efectos de notificación al correo 
electrónico:mariadejesusperezgil2@gmail.com.  
 

2. ANAIS SALAZAR ROSERO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
31.141.274, con domicilio en la ciudadela puerto espejo etapa IV 
manzana 35 casa 15 de la ciudad de Armenia, Quindío, y para 
efectos de notificación en el correo electrónico: 
hectorsalazar5261977@gmail.com y teléfono: 3117075145, 
información según lo aportado por su apoderado en la demanda.  

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Me permito solicitarle al señor juez, citar y hacer comparecer al demandado 
para que en audiencia pública y bajo la gravedad de juramento absuelva 
el interrogatorio de parte que en forma oral les formulare. Con base en los 
artículos 198, 199 y 200 del CGP.   
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente demanda se fundamenta en las siguientes disposiciones legales: 
Artículos 1625, 2536,1602, 1609 y 1625 del código civil, en concordancia 870 
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del código de comercio, articulo 374 Del Código General Del Proceso y la 
sentencia SC2221 del 13 de julio del 2020 de la corte suprema de justicia. 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

A la presente demanda debe dársele el trámite consagrado Libro Tercero, 
Sección Segunda, Titulo Único del C.G.P. 

Por la Naturaleza del proceso, la cuantía de las pretensiones se estimó en 
mínima cuantía, Es Usted, competente señor juez. 

ANEXOS 
 

1. poderes debidamente otorgados, conferidos por mensaje de datos 
conforme al artículo 5 decreto 806 del 2020. 
 

NOTIFICACIONES 
 
PARTE DEMANDADA: La señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 24.987.831, correo electrónico: 
mariadejesusperezgil2@gmail.com.  
 
PARTE DEMANDANTE: La señora ANAIS SALAZAR ROSERO identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 31.141.274, correo electrónico: 
hectorsalazar5261977@gmail.com y teléfono: 3117075145. 
 
EL APODERADO PARTE DEMANDANTE: El suscrito apoderado de la parte 
demandante, recibirá notificaciones en la Calle 20 A #14-54, oficina 105 de 
Armenia. Mail: abogadoguzmanmorales@hotmail.com y celular. 315 268 88 
53. 
 
APODERADA PARTE DEMANDADA: LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, mayor de 
edad vecina y residente en Armenia, Quindío, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nro. 1.094.916.944 de Armenia, Quindío, abogada en ejercicio, 
acreditada con Tarjeta Profesional Nro. 252.857 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien actúa en el presente tramite como apoderada de la parte 
demandada, con domicilio en la carrera 16 #19-21 edificio lotería del 
Quindío oficina 606 de la ciudad de Armenia, Quindío.  Celular 3173765201. 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que en el SIRNA el Correo 
electrónico registrado es luisafepi@hotmail.com. (Anexo certificado). 
 
Con consideración y respeto 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
LUISA FERNANDA PINEDA SILVA 

C.C. No. 1.094.916.944 de Armenia. 
T.P. No. 252.857 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Doctor 
TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Pijao 
 
 
Ref. Proceso RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA POR MUTUO 
DISENSO promovido por ANAIS SALAZAR DE ROSERO contra MARIA DE JESUS 
PEREZ GIL.  
Radicado al número 2022-0006-00.  
ASUNTO: DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 
 
 
LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.094.916.944 expedida en Armenia (Quindío) abogada en ejercicio e 
inscrito con la tarjeta profesional número 252.857 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la demandada, señora 
MARIA DE JESUS PEREZ GIL, mayor de edad, vecina de Pijao, domiciliada en 
esta misma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.987.831, demandada en el proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito me permito PRESENTAR DEMANDA DE RECONVENCIÓN para 
PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DEL DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL y, en subsidio, 
PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DEL DOMINIO en contra de la señora ANAIS SALAZAR DE 
ROSERO, mayor de edad, vecina de Armenia, domiciliada en esa misma 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.141.274 y 
contra las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. La demanda de 
reconvención para proceso de pertenencia se fundamenta en los 
siguientes, 
 

HECHOS DE LA DEMANDA DE RECONVENCION 
 
PRIMERO: La señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL, ostenta la posesión real y 
material del bien objeto de demanda, con ánimo de señora y dueña, desde 
el 2 de agosto de 2010, esto es, hace más de diez (10) años, lo que le da el 
tiempo necesario para adquirir dicho inmueble por prescripción 
extraordinaria adquisitiva del dominio, bien sea que se tenga el bien como 
vivienda de interés social, así como si no tuviere tal calidad. 
 
SEGUNDO: Los actos que ha ejecutado la poseedora del bien consisten en 
mejoras del inmueble, cambio de techo, de tubería, de baño y cocina, 
cuidado del bien, defensa física y jurídica del mismo, prevención de 
inundaciones y permanencia en el inmueble y, en fin, todos aquellos actos 
a que da derecho el dominio. 
 
TERCERO: Esa posesión ha sido quieta, pacífica e ininterrumpida, ante todos 
y contra todos, y los vecinos del sector han sido siempre conocedores del 
dominio y el señorío ejercido por la señora PEREZ GIL. 
 
CUARTO: La señora PEREZ GIL ocupa y posee el inmueble desde el 2 de 
agosto de 2010, en razón y en virtud a que en esa misma fecha recibió esa 
posesión de la demandada en reconvención, por medio del documento 
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denominado CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA de la misma 
fecha, contrato que fue modificado en OTRO SI posterior. 
 
QUINTO: Desde ese momento, en adelante, la señora PEREZ GIL ha 
ejecutado los actos narrados en el HECHO SEGUNDO de esta demanda. 
Igualmente, defendió el inmueble de diligencia de secuestro que se realizó 
en el inmueble por orden judicial en proceso ejecutivo que se sigue en 
contra de la demandada en reconvención. 
 
SEXTO: Lo cierto del caso es que la señora PEREZ GIL desde el 2 de agosto 
de 2010, ha sido la poseedora real y material del bien, con ánimo de señora 
y dueña, sin reconocer dominio ajeno, y permaneciendo física y 
jurídicamente como poseedora del bien, desde esa calenda. 
 
SÉPTIMO: En este expediente se acreditará la posesión ejercida por la señora 
PEREZ GIL desde el 2 de agosto de 2010, en adelante. 
 
OCTAVO: Quiere decir lo anterior, que la señora PEREZ GIL tiene derecho 
sustancial para que sea declarada como dueña del bien por el fenómeno 
de la usucapión. 
 
NOVENO: El bien objeto de pertenencia es considerado vivienda de interés 
social por lo que solamente se requiere la posesión durante cinco (5) años. 
 
DÉCIMO: Si no se considera el bien como vivienda de interés social, de todas 
maneras, procede la pertenencia porque la posesión ha sido superior a diez 
(10) años. 
 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
Con citación y audiencia de la señora ANAIS SALAZAR DE ROSERO Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, solicito que se realicen las siguientes o 
parecidas, 
 

DECLARACIONES PRINCIPALES 
 
PRIMERA: DECLARASE que la señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL, ha adquirido 
por el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA, EL DOMINIO DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL del siguiente bien: Inmueble determinado 
como lote doce (12) de la manzana A de la Urbanización Laureano Gómez 
de Pijao, departamento del Quindío, lote de terreno alinderado así: ### Por 
el frente, con la carrera 6A, en 6 metros; por el fondo, con el lote número 4, 
en 6 metros; por el lado derecho, con el lote número 11, en 12 metros; y por 
el lado izquierdo, en 12 metros, con el lote número 13 ###. Inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-10138 y ficha catastral 
número 635480100000000750014000000000, cuyas demás especificaciones 
constan en los documentos que obran en el expediente. Lo anterior, por 
haberlo poseído por más de cinco (5) años. 
 
SEGUNDA: Ordénese la inscripción de la sentencia que declare la 
pertenencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá. 
 
TERCERA: CONDENASE en costas a la parte demandada. 
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DECLARACIONES SUBSIDIARIAS 
 
PRIMERA: En el evento que se considere que el bien no es vivienda de interés 
social, DECLARASE que la señora MARIA DE JESUS PEREZ GIL, ha adquirido por 
el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA, EL DOMINIO del 
siguiente bien: Inmueble determinado como lote doce (12) de la manzana 
A de la Urbanización Laureano Gómez de Pijao, departamento del Quindío, 
lote de terreno alinderado así: ### Por el frente, con la carrera 6A, en 6 
metros; por el fondo, con el lote número 4, en 6 metros; por el lado derecho, 
con el lote número 11, en 12 metros; y por el lado izquierdo, en 12 metros, 
con el lote número 13 ###. Inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 282-10138 y ficha catastral número 
635480100000000750014000000000, cuyas demás especificaciones constan 
en los documentos que obran en el expediente. Lo anterior, por haberlo 
poseído por más de cinco (5) años. 
 
SEGUNDA: Ordénese la inscripción de la sentencia que declare la 
pertenencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá. 
 
TERCERA: CONDENASE en costas a la parte demandada. 

 
 

PRUEBAS 
 
Con el objeto de probar los hechos y las razones de la defensa, solicito se 
tengan como tales y se practiquen las siguientes: 
 
1. Documentales 
 
Solicito al Señor Juez se sirva tener, decretar, practicar y valorar como 
pruebas, los siguientes documentos: 
 
a. Copia del contrato de promesa de compraventa celebrada el 2 de 
agosto de 2010 
 
b. Copia del documento denominado OTRO SI al contrato de promesa de 
compraventa 
 
c. Copia de documentos tomados de proceso de resolución de contrato 
que se sigue entre las mismas partes 
 
e. Certificado de Tradición correspondiente al inmueble de matrícula 
inmobiliaria número 282-10138 
 
f. Certificado Especial de Tradición correspondiente al inmueble de 
matrícula inmobiliaria número 282-10138. 
 
g.  Fotografías de las modificaciones realizadas al inmueble 
 
 
2. Testimoniales 
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Sírvase Señor Juez, decretar, practicar y valorar el testimonio de las siguientes 
personas, señalando para ello fecha y hora en las cuales las haré 
comparecer, a efecto de que declaren sobre lo que les conste acerca de 
los hechos de la demanda, de su contestación y sobre las excepciones 
propuestas: 
 
2.1. ANAIS SALAZAR DE ROSERO, parte demandante dentro del proceso de 
la referencia, correo electrónico hectorsalazar5261977@gmail.com. 
 
Estos declarantes serán llevados a la primera audiencia de trámite o cuando 
el Juzgado lo requiere. Se pretende con esta prueba la demostración de la 
posesión alegada, sus características, tiempo de posesión y demás hechos 
relacionados en este escrito de excepciones. 
 
3. Interrogatorio de parte 
 
Con las formalidades previstas por el Código General del Proceso, solicito 
de su Despacho decretar y fijar fecha y hora para que la demandante y 
demás personas que llegaren al proceso con esta calidad, absuelvan el 
interrogatorio de parte que les formularé de manera oral en audiencia 
pública, sin perjuicio de presentar, en su debida oportunidad, el cuestionario 
que contenga el interrogatorio escrito. Pretendo desvirtuar con este medio 
probatorio los hechos de la demanda y probar otros a través de confesión. 
 
4. Indicios 
 
Solicito de su Despacho, en caso de ser necesario, decretar, tener y valorar 
como prueba todos y cada uno de los indicios que resulten probados dentro 
del trámite proceso, conforme a lo previsto por los artículos 240, 241 y 242 del 
Código General del Proceso. Pretendo con este medio probatorio desvirtuar 
los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
5. Copia trasladada 
 
Solicito que se libre oficio al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, 
para que remita copia digital del proceso ejecutivo radicado al número 
63001400300220160015100 siendo la parte demandante Víctor Hugo Vera 
Ríos0 y los demandados Héctor Fabián Rosero y Anais Salazar de Rosero. 
 
Solicito que la secretaría de este juzgado expida copia digital de los 
siguientes procesos: 
 
a) Proceso verbal reivindicatoria con acción oblicua que se surtió entre las 
mismas partes, radicado al número 2018-050 
 
 
b) Proceso verbal sumario de nulidad de contrato que se surtió entre las 
mismas partes, radicado al número 63548408900120190001900 
 
c) Proceso verbal de resolución de contrato que se surte entre las mismas 
partes, radicado al número 2021-0009. 
 
d) Proceso Declarativa Reivindicatoria que se surtió entre las mismas partes, 
radicado al número 2021-0016. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Código 
General del Proceso. 
 

DERECHO 
 

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos 762 y 
siguientes del Código Civil, Ley 9 de 1989 y demás normas que la modifican 
y complementan y en los artículos 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

El procedimiento que debe darse a esta demanda de reconvención es el 
mismo procedimiento que se aplica a la demanda principal, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 371 del Código General del Proceso. 
 
La cuantía es la misma estimada en la demanda principal y la competencia 
es suya, Señor Juez, en virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Código 
General del Proceso, ya citado. 
 

ANEXOS 
 
Poder a mi conferido, documentos relacionados como pruebas. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La Parte Demandante en reconvención: recibirá notificaciones en la carrera 
6ª No. 16-12 Barrio Laureano. Celular: 310-428-7361. Correo electrónico 
mariadejesusperezgil2@gmail.com 
 
La Parte Demandada en reconvención: En el Barrio Puerto Espejo Manzana 
4 no. 8 de la ciudad de Armenia. Celular: 314-783-7496, de acuerdo con lo 
manifestado en la demanda verbal reivindicatoria. 
 
APODERADA PARTE DEMANDANTE: LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, mayor de 
edad vecina y residente en Armenia, Quindío, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.094.916.944 de Armenia, Quindío, abogada en ejercicio, 
acreditada con Tarjeta Profesional No. 252.857 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien actúa en el presente tramite como apoderada de la parte 
demandante, con domicilio en la carrera 16 #19-21 edificio lotería del 
Quindío oficina 606 de la ciudad de Armenia, Quindío.  Celular 3173765201. 
Correo electrónico: luisafepi@hotmai.com 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
LUISA FERNANDA PINEDA SILVA 

C.C. No. 1.094.916.944 de Armenia. 
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T.P. No. 252.857 del Consejo Superior de la Judicatura 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 282 - CALARCA  DEPTO: QUINDIO  MUNICIPIO: PIJAO  VEREDA:  PIJAO

FECHA APERTURA: 03-05-1984  RADICACIÓN: 8400724  CON: ESCRITURA  DE: 13-04-1984

CODIGO CATASTRAL: 635480100000000750014000000000COD CATASTRAL ANT: 63548010000750014000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO ALINDADO, ASI: POR EL FRENTE, CON LA CARRERA 6A, EN SEIS METROS (6.00); POR EL FONDO, CON EL LOTE NUMERO 4,  EN

6 METROS; POR EL LADO DERECHO CON EL LOTE NUMERO 11, EN 12 METROS; Y POR EL LADO IZQUIERDO, EN 12 METROS CON EL LOTE

#13.VIAS : VIA EN DIRECCION NORTE SUR CON UN ANCHO DE 6 METROS Y UNA LONGITUD DE 56.00 METROS COMPRENDIDA ENTRE LAS

MANZANAS A Y B DE LA URB. "LAUREANO GOMEZ"SEGUN ESCRITURA N.41 DEL 18 DE MAYO DE 1985 NOTARIA UNICA DE PIJAO ACTUALIZAN LOS

LINDEROS.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LOS INMUEBLES OBJETO DE RELOTEO HABIAN SIDO ADQUIRIDOS, POR LA ASOCIACION PRO-VIVIENDA OBRERA DEL QUINDIO EN MAYOR

EXTENSION, ASI: A) PARTE POR COMPRA A LEONOR SALCEDO VDA DE SALCEDO POR ESCRITURA N.3 DEL 24 DE ENERO DE 1981, NOTARIA

UNICA DE PIJAO, REGISTRADA EL 30 DE ENERO DE 1981. SE HIZO LA VENTA EN LA SUMA DE $400.000,00 M/L. ES DE ANOTAR QUE POR ESTA

ESCRITURA Y HECHO EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, LA SE\ORA LEONOR SALACEDO VDA DE SALCEDO ERA POSEEDORA INSCRITA DE 864

M2 Y NO DE 5.070 M2 COMO LO CITA LA REFERIDA ESCRITURA N.3. Y, B) OTRA PARTE POR COMPRA A MARIA ELOISA MARTINEZ DE SALACEDO,

POR ESCRITURA N.16 DEL 11 DE MARZO DE 1981, NOTARIA UNICA DE PIJAO, REGISTRADA EL 10 DE JUNIO DE 1981, SE HIZO LA VENTA EN LA

SUMA DE $40.000,00 M/L. ES DE NOTAR QUE POR ESTA MISMA ESCRITURA LA ASOCIACION  PRO- VIVIENDA OBRERA DEL QUINDIO VERIFICO

ENGLOBAMIENTO DE ESTA PARTE, Y DE LA RELACIONADA EN EL ORDINAL ANTERIOR.LEONOR SALCEDO VDA DE SALCEDO TRADENTE DE LA

PARTE RELACIONADA BAJO EL ORDINAL A) HABIA ADQUIRIDO POR COMPRA A MARIA CENAIDA SALACEDO SALCEDO ESCRITURA N.83 DEL 1 DE

SEPTIEMBRE DE 1970, NOTARIA DE PIJAO REGISTRADA EL  15 DE SEPTIEMBRE DE 1970, SE HIZO LA VENTA EN LA SUMA DE $10.000,00 M/L.MARIA

CENAIDA SALCEDO SALCEDO HABIA ADQUIRIO, EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A JUAN CLIMACO SALCEDO GONZALEZ, ESCRITURA N.16

DEL 6 DE MARZO DE 1959, NOTARIA UNICA DE PIJAO, REGISTRADA EL 30 DE MARZO DE 1959, EN EL LIBRO 1 PAR, TOMO 2, FOLIO 77 Y 78,

PARTIDA N.276, SE HIZO LA VENTA EN LA SUMA $6.000,00 M/L.MARIA ELOISA MARTINEZ S. (SIC) TRADENTE DE LA PARTE RELACIONADA EN EL

ORDINAL B) HABIA ADQUIRIDO, EN MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO DENTRO DE LA  PARTICION DE BIENES DE LA

SUCESION DE LA SE\ORA CARMEN SALCEDO DE SALCEDO, JUICIO TRAMITADO EN EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALARCA, DONDE SE

APROBO MEDIANTE SENTENCIA DEL 1 DE JULIO DE 1955, PROVIDENCIAS QUE FUERON REGISTRADAS EL 28 DE JULIO DE 1955. SE HIZO LA

ADJUDICACION DE CONFORMIDAD CON LA HIJUELA N.7 QUE ALLI SE LE FORMO, EN LA SUMA DE $4.968.75 M/L.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) MANZANA A LOTE N.12 URBANIZACION LAUREANO GOMEZ

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   282 - 6604
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-07-1955 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN del 01-07-1955  J.CVL.DEL CTO de CALARCA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 324 SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO PASIVA, SOBRE LA MAYOR EXTENSION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ S. MARIA ELOISA      

A: SALCEDO JUAN CLIMACO      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-04-1984 Radicación: 0724

Doc: ESCRITURA 989 del 13-04-1984  NOTARIA 2 de ARMENIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASOCIACION PROVIVIENDA OBRERA DEL QUINDIO   X    
A: URBANIZACION "LAUREANO GOMEZ"   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-04-1984 Radicación: 0725

Doc: ESCRITURA 990 del 13-04-1984  NOTARIA 2 de ARMENIA VALOR ACTO: $2,000 
ESPECIFICACION: : 999 CESION VIAS Y ZONAS VERDES EN ESTE LOTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASOCIACION PROVIVIENDA OBRERA DEL QUINDIO       
A: MUNICIPIO DE PIJAO   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-10-1984 Radicación: 1969

Doc: RESOLUCION 3864 del 29-08-1984  SUPERINTENDENCIA BANCARIA de SECC. MANIZALES

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDAD  DE ENAJENACION DE INMUEBLES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA SECCIONAL MANIZALES       
A: ASOCIACION PROVIVIENDA OBRERA DEL QUINDIO   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-07-1985 Radicación: 1351

Doc: ESCRITURA 41 del 18-05-1985  NOTARIA UNICA de PIJAO VALOR ACTO: $9,565.22 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASOCIACION PROVIVIENDA OBRERA DEL QUINDIO       
A: SALAZAR DE ROSERO ANAIS  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220214798354744395 Nro Matrícula: 282-10138
Pagina 3 TURNO: 2022-2299

Impreso el 14 de Febrero de 2022 a las 11:59:45 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-07-1985 Radicación: 1351

Doc: ESCRITURA 41 del 18-05-1985  NOTARIA UNICA de PIJAO VALOR ACTO: $150,000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SALAZAR DE ROSERO ANAIS  X    

A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-09-1997 Radicación: 3082

Doc: ESCRITURA 106 del 16-09-1997  NOTARIA de PIJAO VALOR ACTO: $150,000 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESCRITURA #41 DEL 18-05-85  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO       
A: SALAZAR DE ROSERO ANAIS  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-09-1997 Radicación: 3083

Doc: ESCRITURA 107 del 16-09-1997  NOTARIA de PIJAO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA. CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALAZAR DE ROSERO ANAIS  X    
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 01-07-2016 Radicación: 2016-2067

Doc: OFICIO G-05-185 del 20-06-2016  JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA de ARMENIA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VERA RIOS VICTOR HUGO  CC# 89064110     
A: SALAZAR DE ROSERO ANAIS  CC# 31141274 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 01-03-2019 Radicación: 2019-540

Doc: OFICIO 38 del 28-01-2019  JUZGADO 001  PROMISCUO  MUNICIPAL DE PIJAO de PIJAO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO REIVINDICATORIO: 0469 DEMANDA EN PROCESO REIVINDICATORIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VERA RIOS VICTOR HUGO  CC# 89064110     
A: PEREZ GIL MARIA DE JESUS  CC# 24987831     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-01-2020 Radicación: 2020-187

Doc: OFICIO 0811 del 19-11-2019  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de PIJAO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 04001 DEMANDA EN PROCESO DECLARATIVO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SALAZAR DE ROSERO ANAIS  CC# 31141274 X    

A: PEREZ GIL MARIA DE JESUS  CC# 24987831     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 09-06-2021 Radicación: 2021-1583

Doc: OFICIO 122 del 08-06-2021  JUZGADO 001  PROMISCUO  MUNICIPAL DE PIJAO de PIJAO

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VERA RIOS VICTOR HUGO  CC# 89064110     
A: PEREZ GIL MARIA DE JESUS  CC# 24987831     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-78 Fecha: 18-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-41 Fecha: 20-03-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2017-57 Fecha: 25-02-2017

SE CORRIGE EL CODIGO DE REGISTRO DEL EMBARGO EJECUTIVO. SI VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012. TURNO C2017-57. JCLE.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA ORIP 

 

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220214798354744395 Nro Matrícula: 282-10138
Pagina 5 TURNO: 2022-2299

Impreso el 14 de Febrero de 2022 a las 11:59:45 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-2299            FECHA: 14-02-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JULIO CESAR LOPEZ ESPINOSA
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 167274

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  LUISA FERNANDA PINEDA SILVA,  identificado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
1094916944., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 252857 18/02/2015 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CRA 16 # 1921 OFICINA

606
QUINDIO ARMENIA 0  3173765201

Residencia B/LA ADIELA MZ 19 CS 6 QUINDIO ARMENIA
0367485792 
3173765201

Correo LUISAFEPI@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 17 días del mes de marzo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co


